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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La? di&posicIoii« dt las antoridadee, excepto laa qnt 
ÍMH í. fníuncin do parta no pobre, se infiertirán oficial-
.'cnata; =pjmi?mü cn&iqráer anuncio concerniente al eer-
TÍeio stvioual ar<ft dimane de las miemae; lo de interéa 
Tjíjtirxlai previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
i * pueta per cada Uíiea de ineorciín. 

IÍOB atiincicit i que hace rclerencia la eircnlar de la 
lítidiíiidn proTineiil iecba 14 de Diciembre de 1905, en 
«•uopUmienU. al aecerdo de Ir. Diputación de Ü0 de No» 
Tfítabra da dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
*a íca Boun-Cfxs 0*TCIA.UW do SO y '¿2 át Diciembre ya 
sití-dü, s.C al'Cicrtu con f.rrR>,*lo ¿1» tarifaqt)e en mencio-
íjp.níí ÜGLJmHat re in'jorta. 

y A R T E O g l O I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSE10 DE MINISTROS 

S. M. el Re; Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea

les el Principe de Asturias é Infantes ; 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña ; 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las '' 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ¡ 

(Qaatc del día 21 de Mayo de 1912) j 

KOMlilíKS 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Contimación de ¡a relación á que se refiere la circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 57, correspondiente al dia 10 de Mayo co
rriente: 5 

Rosendo Prieto Rodríguez 
Gabino Cuervo Cuervo 
Lucio Abad Rodríguez 
Aniceto González González . . . . 
Angel Cordero Cuervo 
Santos Vega Vega 
Doroteo Cuervo Martínez 
Jesús Ramos González 
Angel González Vega 
Pablo Martínez Santos 
Dámaso González de la Iglesia. 
Adolfo Martínez Riesco 
Eduardo Cordero Cordero 
Pablo Prieto Cordero 
Pablo Ramos Rodríguez 

Ayun'.iuLit'nlo fi que iierteueceo 

San Justo de la Vega 

NOMBRES 

(Se continuará) 
Ayuntamiento 11 que pertenecen 

Lucillo 

./ 

Bernardo Castro Campano i i 
Felipe de Santiago Alonso " 
Salvador Rodera Martínez 
Manuel Prieto Prieto. 
Lorenzo Rodera Castro 
Pedro Castro Rodera 
Vicente Pranganillo Beneitez 
Serafín Rodera Arce 
Toribio Arce Santiago 
Juan Prieto Alonso 
Francisco Fernández Botas I 
Pablo de Cabo Miguélez • • j 
Ricardo de Cabo Palacio.. | 
José Palacio y Palacio . . . . • [ 
Toribio Fernández Fernández ,.Rabanal del Caminó ; 
Lorenzo del Palacio Alonso... 
Gabriel Martínez Cabrera . . . . . . . . 
Miguel del Palacio Palacio 
Juan Prieto Panizo / g 
Pedro Gutiérrez Alvarez. 
Mateo Alvaréz Garda. 
Tomás González Alvarez . . . . . 
Pablo González Alvarez. JMagaz 
Eugenio Alonso Núñez. . . . . . 
Prudencio González Gómez 
Miguel González González 
José Antonio Pérez 
^ ^ S c a ^ f : : : : : : : : : : : : : : ¡ S a n t a Col°mba * s ° ™ z a 
José Carrera Salvadores 
Francisco Alvarez Serrano 
Francisco Alvarez García ' jQuintana del Castillo 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN HÚULICA DE LEÓN*. 

Circular 
Con esta fecha se eleva al ilustrí-

simo Sr. Rector del Distrito, el ex
pediente de las oposiciones en turno 
restrigido que han tenido lugar en 
esta capital durante el presente mes, 
pudiendo las Sras. Maestras agra
ciadas con plaza, acudir al Rectora
do solicitando el continuar en la Es
cuela que desempeñan, dentro del 
plazo de ocho dias; entendiéndose 
que de no hacerlo, están obligadas 
¿aceptar la vacante que el Tribunal 
de dichas oposiciones las adjudicó. 

León 21 de Mayo de 1912. 

El Gobernador-Presidente, 
/osé Corral y Larre, 

El Secretario, 
Miguel Bravo. 

OBRAS PÚBLICAS 

A n í m e l o 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco

pios para conservación durante los 
años de 1908, 1909y 1910 délas ca
rreteras de Msyorga á Sahagún, Ar
co de San Francisco á las Eras de 
San Sebastián, y Sahagún á Las 
Arriendas, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1910,hacerlo público para 
que los que crean deber hacer algu
na reclamación contra el contratista 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican , las obras, que son los de 
Galleguillos, Sahagún y Cea, en un 
plazo de veinte dias; debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones presen, 
tadas, que deberán remitir á la Jefa
tura de Obras Públicas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta dias, 
á contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLIÍTÍX. 

León 20 de Mayo de 1912. 

El Gobernador, 
José Corral. 



C A M I N O S V E C I N A L E S 

DON JOSE CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL PE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que pedida por la 

Junta administrativa del pueblo de 
Priaranza de la Valduerna, con arre
glo al artículo 1." de la Ley de 29 
de Junio último, 7.° del Reglamento 
y Real orden de 28 de Octubre, la 
declaración de utilidad pública de un 
camino Vecinal que partiendo del ki
lómetro 9 de la carretera de Astorga 
á Puebla de Sanabria, en el pueblo 
de Santiago Millas, termine en el de 
Priaranza de la Valduerna, he acor
dado, de conformidad con las dispo
siciones citadas, abtir unn informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince dias, á fin de que durante él 
puedan formularse reclamaciones 
ante los Ayuntamientos de Santia
go Millas, Qulntanilla de Somoza y 
este Gobierno civil. 

León 20 de Mayo de 1912. 
José Corral 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Débitos por Contingente 
provincial 

La Comisión provincial, en sesión 
de 14 del corriente y previa declara
ción de urgencia, acordó autorizar al 
Sr. Presidente de la Diputación para 
que despaclie Comisiones de apre
mio contra los Ayuntamientos, por 
débitos de Contingente provincial 
del primer trimestre de 1912, conce
diendo á las Corporaciones deudo
ras el plazo de diez dias para hacer 
el ingreso, á contar desde el en que 
se inserte esta circular en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Este plazo no tiene aplicación á 
los Ayuntamientos donde ya tienen 
Comisionado por débitos hasta fin 
de! cuarto trimestre de 1911. 

León 17 de Mayo de 19I2.=EI 
Vicepresidente, /-V//.r Argücllo.—-
El Secretarlo, Vicente Prieto. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Deslimle del monte ••F.l Pinar,* del 
pueblo de. Torneros de Jamnz, 
Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto. 
El limo. Sr. Director General de 

Agricultura, Minas y Montes, en co
municación fecha 8 de Febrero últi
mo, recibida el G del actual, me dice 
lo siguiente: 

«Visto el expediente de deslinde 
del mente denominado «El Pinar,» 
perteneciente al pueblo de Torneros-
de jamuz, en el término municipal de 
Quintana y Congosto, incluido en el 
núm. 81 del Catálogo de utilidad pú
blica de la provincia de León: : 

Resultando que por Real orden de 
51 de Enero de 1907, se acordó que 
se verificase el deslinde de dicho 
monte, y que previa la aprobación de 
la Memoria y presupuesto formados 
por esa Jefatura, se designó para lle
var á cíbo dicha operación al In
geniero D. Ramón Diez del Corral, 

por Real orden de 5 de Julio del mis
mo año: 

Resultando que en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincin del día 24 
de lulio, se anunció que las opera
ciones darían comienzo el 21 de Oc
tubre, habiéndose notificado también 
la celebración del deslinde por con
ducto de la Alcaldía de Quintana y 
Congosto á los Alcaldes de Luye-
go, Castrillo y Destriana. á la Junta 
administrativa de Quintanilla de Fló-
rez, y á los Administradores de los 
Excmos. Sres. Condes de Montejo 
y de Al.ba de Liste, y habiéndose f i 
jado los oportunos edictos en los ci
tados pueblos, para conocimiento de 
cuantos pudieran tener algún interés 
en el referido deslinde, como se hace 
constar en la comunicación de la Al
caldía de Quintana y Congosto, fe
cha 14 de Octubre, que figura en el 
expediente: 

Resultando que no habiendo podi
do comenzarse los trabajos en la fe
cha anunciada, se fijó la del 19 de 
Noviembre del mismo año, habién
dose anunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 8, y hecho las oportunas 
notificaciones, asi de la suspensión 
como de la nueva fecha, á las perso
nas y entidades citadas, y además á 
D. Victorino Diez Riol, Administra
dor del Conde de Peñaranda de Bra
camente, que se personó en el expe
diente el día 25 de Octubre, y á la 
Guardia civil del puesto de Destria
na por oficio de 18 de Noviembre: 

Resultando que las operaciones de 
apeo tuvieron lugar en los dias 19, 
20, 21, 22, 25, 25 y 28 de Noviem
bre, y los 5,4 y 6 de Diciembre, con 
asistencia de los Sres. D.José Cor
dero, D. Rafael de la Fuente y don 
Francisco Ares, en representación 
de la Junta administrativa de Torne
ros de Jamuz; D. Anastasio Bercia-
no, D. Melltón Perrero y D. Pedro 
Morán, en representación del pue
blo de Castrillo de Valduerna; don 
Alfonso Falagán Valderrey, D. Do
mingo Tomas y D. Felipe Alonso, 
de la Junta administrativa de Quin
tanilla de Flórez; D. Victorino Diez 
Riol, Administrador del Conde de 
Pefíaranda de Bracantor.te; de una 
pareja de la Guardia civil del puesto 
de Destriana; del Guarda jurado don 
Salustlano de Casiro, en represen
tación de los Sres. de Pombo, due
ños de terrenos colindantes; del tam
bién Guarda jurado D. Francisco Ru
bio, en representación de la señora 
Condesa de M-rntejo y Miranda, y 
del Ingeniero D. Ramón Diez del Co
rral y Blanco, habiéndose extendido 
de ellos la oportuna acta, que sus
criben el día 22 de Diciembre el In-, 
geniero y los Sres. D. José Corde
ro. D. Francisco Ares, D. Victori
no Diez, D. Rafael de la Fuente, 
D. Salustiano de Castro y D. Fran
cisco Rubio, sin que lo hicieran los 
demás asistentes al deslinde, por no 
haberse presentado, apesar de estar 
debidamente avisados para ello: 

Resultando que en los dias 7,8,9, 
19, 20 y 21 de Diciembre se Verificó 
el deslinde de los terrenos de par
ticulares enclavados en el monte «El 
Pinar», con asistencia de las perso
nas que se citan en el acta suscrita 
también el dta 22, sin haberse susci
tado en dichas operaciones dificulta
des ni reclamación alguna: 

Resultando que durante la prácti
ca del deslinde del monte, la única 
dificultad que se presentó fué la re
lativa á la linea de colidancia con 

una finca de la propiedad de la Exce
lentísima Sra. Condesa de Montejo 
y Miranda, por pretender el Guarda 
jurado que asistió á las operación re
presentando á dicha señora, que se 
hiciera en forma distinta á la que re
sultaba de los trabajos de rectifica
ción del Catálogo; pero sin presen
tar documento alguno en qué fundar 
su pretensión, y sin que la abone 
tampoco la observación directa del 
terreno, como asi se hace constar 
razonadamente en el acta de deslin
de; no obstante lo cual, se marcaron 
por el Ingeniero la línea pretendida 
por aquél, y la que según él corres
ponde realmente almonte «El Pinar»: 

Resultando que anunciado el re
sultado del deslinde en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 21 de Octubre de 1910, 
se li>m presentado contra él dos re
clamaciones: Una suscrita por D. Er
nesto Fernández Núñez, como Ad
ministrador de la Excma. Sra. doña 
Maria de la Asunción Stuart y Sa
mes y Portocarrero, Duquesa de Ga-
listeo, Tamames y otros títulos, en 
la que se reproduce la solicitud de
ducida en el acto del deslinde por 
el Guarda jurado de dicha señora á 
que se ha hecho referencia en el re
sultando anterior, acompañando una 
certificación del Registrador de la 
Propiedad d? La Bañeza acreditativa 
de pertenecer á dicha señora un mon
te sito en el término de Torneros 
de Jamuz: lindante por el Norte, con 
otro del común y vecinos de dicho 
Torneros, con una cabida de 497 fa
negas y 8 celemines, solicitando que 
se ordene practicar una mesura de 
dicho monte que demostraría cómo 
la línea que se ha marcado á <EI Pi
nar,» reduce dicha cabida, debiendo, 
por tanto, rectificarla, y la otra recla
mación está suscrita por el Presiden
te y Vocales de la (unta administra
tiva del pueblo de Torneros, y se pi
de en ella que se declare exclusivo 
del monte deslindado unn extensión 
de terreno como de. 12 hectáreas, 
constituido por fincas particulares en 
cultivo, amillaradas todas, y algunas 
Inscritas en el Registro, reconociendo 
que dichas fincas han pertenecido al 
monte en época remota; no obstante 
lo que y en consideración al estado 
precario de sus poseedores, solicitan 
ó que se les respete y reconozca la 
propiedad de ellas, ó que cuando 
menos se les autorice para su disfru
te por tiempo indefinido: 

Resultando que en 6 de Febrero 
de 1911 se remitió el expediente á 
la Inspección de Deslindes con infor
me de esa Jefatura, en el que se pro
pone la aprobación del deslinde, de 
acuerdo con el dictamen del Inge
niero operador, y que la Inspección, 
en 1.° de Marzo siguiente, lo dio á 
este Ministerio, proponiendo con su 
informe la aprobación del deslinde y 
la desestimación de las dos reclama
ciones que contra el mismo se han 
deducido: 

Considerando que en la sustancia-
clón de este expediente pueden es
timarse debidamente cumplidos los 
trámites y solemnidades de procedi
miento que establece para los de esta 
clase el Reglamento, de 17 de Mayo 
de 1865, el Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1901, la Real orden de 
1." de Julio de 1905 y la Real orden 
de 11 de Junio de 1908; porque si 
bien es cierto que en él se notan al
gunas deficiencias, tales como la no 
concurrencia del práctico á los tra

bajos de deslinde, el no haber acre
ditado documentaltnente la represen
tación de todas las personas que fi
guran en el acta, y no haberse fir
mado ésta el mismo día que aquellos 
trabajos terminaron, con lo cual se 
hubiera evitado que dejaran de sus
cribirla algunos de los asistentes, ta
les deficiencias no deben ser un obs
táculo para la Validez del deslinde, 
toda vez que de hecho concurrieron 
á él cuantos interesados lo creyeron 
conveniente; que los anuncios regla
mentarios se hicieron á su debido 
tiempo y con toda publicidad, y que 
las dos únicas reclamaciones formu
ladas contra el deslinde, una de ellas 
fué ya planteada durante los traba
jos, y consta en el acta, y la otra la 
suscriben representantes de un pue
blo que también Intervinieron en 
aquéllos, creen que durante los mis
mos no la formularon: 

Considerando, respecto á la pri
mera" de dichas reclamaciones, que 
su mejor impugnación está hecha 
con el informe de esa Jefatura de 6 
de Febrero de 1911, y que el solo 
argumento que en su apoyo se de
duce, es la afirmación de que el des
linde practicado merma la cabida de 
la finca propia de la Duquesa de Ga-
listeo, afirmación que no se prueba, 
solicitándose en cambio con notoria 
Improcedencia, que se intente esta 
justificación por la Administración, 
lo cual es contrario á la regla de 
procedimiento, según la que, incum
be la prueba de un hecho á quien en 
beneficio ó en provecho propio lo 
alegue ó aduzca: 

Considerando que practicado el 
deslinde con arreglo á las Instruc
ciones y reglas que se detallan en la 
Real orden de 51 de Octubre de 
1908, debe ser aprobado en la forma 
propuesta por el Ingeniero, pues aun 
en el supuesto de que con él se ha
yan lesionado intereses particulares, 
la aprobación del deslinde no supo
ne declaración de derechos, quedan
do expedita, á los que se entiendan 
perjudicados, la vía judicial para 
acudir ante los Tribunales ordina
rios en defensa de sus propiedades; y 

Considerando que la reclamación 
de la Junta administrativa de Torne
ros ni se documenta, ni se funda
menta en forma alguna; antes por el 
contrario, se'reconoce en ella misma 
su improcedencia; pues si los terre
nos poseídos por particulares, y al
gunos de ellos inscritos á favor de 
los mismos, pertenecieron al monte 
«El Pinar,» como de él deben ser es
timados en el deslinde, apesar de 
aquella posesión y de aquellos títu
los, sin que por tanto pueda aquella 
reclamación ser tomada en cuenta, ni 
como motivo para que el deslinde 
deje de aprobarse, ni aún siquiera 
para que sea resuelta de acuerdo 
con la segunda súplica que en ella se 
deduce, pues no, es en este expe
diente donde puede hacérseles á los 
particulares poseedorés dé aquellos 
terrenos la concesión de su libre dis
frute y aprovechamiento en concepto 
de merced ó de gracia por muchos y 
muy adecuados que fueran los moti
vos que en pro de tal concesión pu
dieran aducirse; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con los informes emitidos 
por la Inspección de Deslindes y la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
y con lo propuesto por esta Direc
ción General, ha tenido á bien dis
poner: 



1. " Que se apruebe el deslinde 
dp| monle «El Pinar,> núm. 81 del 
•Catálogo de los de utilidad pública 
de esa provincia, perteneciente al 
pueblo de Torneros de Jamuz, y si
tuado en el término municipal de 
Quintana y Congosto, según apeo 
ejecutado en Noviembre y Diciem
bre de 1907 por el Ingeniero D. Ra
món Diez del Corral. 

2. " Que se reconozca para dicho 
monte los siguientes linderos: Nor
te, término de Castrillo de la Val-
duerna y término de Destriana, si
guiendo próximamente el rio Tabu-
yo; Este, término de Qulntanilla de 
Flórez, por el monte «El Soto,» nú
mero 82 del Catálogo; Sur, térmi
no municipal de Castrocontrigo, por 
monte del Excmo. Sr. Conde de Pe
ñaranda de Bracamente, monte de 
la Excma. Sra. Duquesa de Galis-
teo y término municipal de Castro-
contrigo, por el citado monte del 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracatnonte, y Oeste, monte «El Pi
nar,» del pueblo de Tabuyo. Estos 
linderos encierran una cabida de 
2.160 hectáreas, 87 áreas y 50 cen-
tiáreas, de las que deducidas 359 
hectáreas y 26 áreas poseídas por 
particulares, quedan 1.801 hectáreas, 
61 áreas y 50 centiáreas de superfi
cie pública. 

3. ° Que se reconozcan de pose
sión particular las siguientes fincas 
enclavadas: A., «rio Jamuz», con 
una cabida de 551 hectáreas y 85 
áreas, poseídas por la mayoría de 
los vecinos de Torneros; B., «huer
ta de Fornillos», con cabida de 7 
hectáreas y 50 áreas, poseída por 
gran número de vecinos de Torne
ros; C., «Colmenares», con una ca
bida de 10 áreas, poseído por D. An
tonio Pérez y seis más. 

4. '' Que se desestime la reclama
ción presentada en nombre de la Ex
celentísima Sra. Duquesa de Qalis-
teo. 

5. " Que se desestime asimismo 
la petición de la Junta administra
tiva del pueblo de Torneros de ja
muz.» 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la prevención 6." de la ex
presada Real orden y á los efectos y 
lo que preceptúa el art. 18 del Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1901, 
se hace público á los consiguientes 
efectos. 

León 14 de Mayo de 1912.=EI In
geniero Jefe, Eugenio Gaallart. 

Llámaseles también la atención 
acerca de lo que se dispone, en la 
circular del Sr. Administrador de 
Contribuciones de la provincia, pu
blicada en ei BOLIÍTÍN OFICIAL de ia 
misma, núm. 51, correspondiente al 
11 de Marzo último, según la cual 
deberán ser baja en el repartimiento 
los contribuyentes que no obstante 
haber fallecido ó enajenado sus fin
cas, siguen figurando en el mismo; 
debiendo figurar en alta los verdade
ros poseedores; 

Valdesamario 14 de Mayode 1912. 
El Alcalde: P. O., Isaac Bardón, Se
cretario. 

Alcaldía conslitucional de 
San Justo déla Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el proyecto de repartimiento 
de aprovechamientos comunales de 
este Municipio, para cubrir la canti
dad consignada por tal concepto en 
el presupuesto aprobado para el año 
actual; durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado el cual no 
serán oídas. 

San Justo de la Vega 13 de Mayo 
de 1912.=EI Alcalde, Joaquín Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda dar principio á 
la confección del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año 
de 1915, es requisito indispensable 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
dias, á contar desdóla publicación 
del presente anuncio, las oportunas 
declaraciones de alta y baja de las 
fincas que han de ser objetode aqué
llas, consignando las causas que mo
tivan las alteraciones y justificantes 
de haber satisfecho los derechos en 
la correspondiente oficina liquida
dora. 

JUZGADOS 

Donjuán Espinosa Gozalbo, Juez 
de instrucción de esta Villa y su 
partido. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

instrucción ha señalado en providen
cia del día de hoy el 26 del mes ac
tual, á las diez de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
celebrar el sorteo prevenido en el 
art. 51 de la ley del Jurado. 

Murías de Paredes 16 de Mayo de 
1912.=Juan Espinosa.=EI Secreta
rlo de gobierno, Angel D. Martín. 

Don Jesús Alfeirán y Taboada, Se
cretarlo del Juzgado de Instrucción 
de Vivero. 
Certifico: Que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado, bajo el 
núm. 14 del año actual, sobre homi
cidio de Luciano Díaz Souto, minero 
que fué de las minas de la Sinforo-
sa y vecino de Vielro, se dictó con 
fecha de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del partido, D. Silvino Al-
varez de la Escosura, la providencia 
que entre otros particulares contiene 
el siguiente: «Cítese A medio de cé
dulas que se inserten en los Boleti
nes Oficiales de las cuatro provin
cias de Galicia y de la de León, á la 
viuda del interfecto Luciano Díaz 
Souto, ó en su defecto, al pariente 
más inmediato de éste, cuyos nom
bres y domicilios se desconocen; pe
ro que según informes, deben residir 
en dichas provincias, para que den
tro de los diez dias siguientes á la úl
tima inserción, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, si
ta en el principal de la casa núm. 52 
de la Travesía de esta ciudad, á fin 

de enterarles del derecho que les 
concede el art. 1G9 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.» 

Y para su inserción en el BOLIÍTÍN 
OFICIAL de la provincia de León, á 
fin de que sirva de citación á men
cionados sujetos, expido y firmo, vi
sada por S. S., la presente cédula, 
en Vivero á 15 de Mayo de 1912.= 
Jesús Alfeirán Taboada.=V.0 B.0: 
El Juez de instrucción, Alvarez. • 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas cincuenta pesetas, dietas 
de cinco por cada día de ocupación 
del apoderado y costas. ¿ que ha sido 
condenado D. Constantino Ordóñez, 
vecino de Vegacervera, en juicio ver
bal que le ha promovido D. Felipe 
Martínez Llamazares, como apode
rado de D." Nícolasa Mallo Balleste
ros, D. José y D. Julio Eguiagaray, 
se han embargado y se Venden en 
pública subasta, como propias del 
primero, las fincas siguientes: 

1. " Un prado, en término de Co
ladilla, al sitio de las Cubillas, de 
seis áreas, Veintiséis centiáreas: lin
da O., otro de Santos González; M. 
y N . , presa, y P., arroyo; tasado en 
trescientas setenta y cinco pesetas. 

2. " Una tierra, regadía, en dicho 
pueblo, á ios Quiñones, de siete 
áreas, ochenta y tres centiáreas, 
p róx imamente : linda O., otra de 
Marcelo González; M. , camino real; 
P., otra de Francisco Sánchez, y N . , 
otra de Gabriel Barrio; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

5." Otra (tierra, en el pradillo, 
término de Vegacervera, de dieci
nueve áreas, setenta y ocho centi
áreas próximamente: linda O., otra 
de Gabriel Barrio; M . , presa; P., 
otra de Simón Alonso, vecinos de 
Vegacervera, y N. , camino real; ta
sada en doscientas pesetas. 

4." Una casa, en Vegacervera, al 
Barrio de Abajo, compuesta de cinco 
habitaciones y corral: linda por la 
derecha entrando, con otra de Gas
par González; izquierda, otra de don 
Evencio Prieto Castañón.y de frente, 
con carretera; tasada en mil quinien
tas pesetas. 

El remate será simultáneo en el 
Juzgado municipal de Vegacervera y 
el de esta ciudad, á las once de la 
mañana del día treinta y uno de los 
corrientes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación de cada finca y sin 
que los lidiadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte. 

El remate será aprobado por el 

Juzgado de esta ciudad á favor de! 
licitador que ofrezca mayores venta
jas, y se limitará á la finca ó fincas 
que fueren necesarias para cubrir to
das las responsabilidades. 

Dado en León á veinte de Mayo 
de mil novecientos doce.=Dionlsia 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Se halla Vacante la plaza de Su
plente de Secretario del Juzgada 
municipal de Roperuelos del Pára» 

I mo. Los aspirantes á ella presentarán 
¡ sus Instancias y demás documentos 
j de aptitud en este Juzgado en el tér-
: mino de quince dias, después de in_ 
. serlo este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; pasado di
cho plazo se procederá á su provi-

; síón con arreglo al Reglamento de 
' 10 de Abril de 1871. 

Roperuelos del Páramo 10 de Ma
yo de 1912.=EI Juez, Antonio Fer
nández. 

Don Felipe Pérez García, Juez mu
nicipal de Sahelíces del Rio. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se ha presentado deman
da de juicio verbal por D. Mariano 
Caballero Truchero, contra Luis Ro
dríguez, en reclamación de trescien
tas pesetas, y en virtud de providen
cia de esta "fecha, se cita, llama y 
emplaza por este edicto y por única 
vez, al demandado Luis Rodríguez, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día cuatro de Junio próximo y 
hora de las quince, comparezca en 
este Juzgado á contestar la demanda 
con las pruebas de que intente va
lerse; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, se seguirá el juicio en 
rebeldía, sin Volver á citarlo, 

Sahelíces del Río á dieciocho de 
Mayo de mil novecientos doce.= 
Felipe Pérez = D . S. O., Celestino 
F. Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución terr¡tor¡al=l'." al 4." 
trimestres de 19U9 al 1911 

Don Antonio Flórez Alvarez, Auxi
liar de la recaudación de la Ha
cienda en la 2." Zona de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 29 
de Marzo, la siguiente 

Providenc¡a.=No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan, sus débitos con la . 
Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 28 de Mayo, á 
las nueve de la mañana, siendo pos
turas admisibles en la subastadlas 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y BOLETÍN' OFICIAL de. 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio del 
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presente anuncio; advirtlendo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de la Instrucción 
vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y ó 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

2. ° Que los deudores y sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licltadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licltadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del Valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

D. Manuel Llamas, Vecino de Vi-
llafalé.=Un huerto, en el centro de 
dicho pueblo, cercado de pared, con 
Varios árboles frutales, regadío, de 
1.a, hace 5 áreas: linda O. y M. , re
guera; ft., huerto de Basilio Canda-
nedo, y N . . casa del referido Basilio; 
capitalizado en 100 pesetas, Valor 
para la subasta 66,67 pesetas. 

Herederos de Gregorio Cortés, 
Vecino de León.=Un prado, en Vi-
llafalé, á Valdealiso, regadío, de 1.", 
hace 27 áreas y 76 centiáreas: linda 
O., otro de Ramón Garcia, Vecino 
de dicho pueblo; M . , presa del Cabil
do; P., otra de Iñigo Olmo, vecino 
del mismo, y N. . calle servidera; 
capitalizado en 540 pesetas, valor 
para la subasta 500 pesetas. 

Herederos de D. Isidro Llamaza
res , Vecino de León.=Una tierra en 
Villafalé, á la Cascajera, trigal, se
cano, de 2.". hace 75 áreas y 17 cen
tiáreas: linda O., otra de Ramón 
García, vecino de Villafalé; M . , pre
sa, P., lindero, y N. , camino de la 
Chavola; capitalizada en 440 pese
tas, valor para la subasta 293'35. 

Otra, en el mismo término y sitio, 
de 2.", hace 75 áreas y 17 centi
áreas: linda O., tierra de Prudencia-
no Rodríguez, vecino de Villasaba-
riego; M . , tierra de Santiago Villafa-
ñe, vecino de Mansiila Mayor; P., 
tierra de José González, Vecino de 
Villasabariego, y N. . otra de Felipe 
Diez, vecino de Villafalé; capitaliza
da en 44Ó pesetas, Valor para la su
basta 295,53 pesetas. 

Vlllasabnriego 18 de Mayo de 
1912.=EI Recaudador, Antonio Fió-
rez .=Ei Arrendatario, Pascual de 
JuanFlórez. 

Contribución Urritorial y urbana. 
J ." al 4." trimestres de 1905 
al 1911. 

Don Arturo Flórez Fernández, Au
xiliar de la recaudación de la Ha
cienda en la 2." Zona de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 16 
de Mayo de 1912, la siguiente 

Providenciadlo habiendo satis
fecho los deudores que á continua-
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día l . " de 
Junio, á las nueve de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notifiquese esta providencia á los 
interesados y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción Vigente: 

1 Q u e los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados á continuación. 

•A." Que los deudores ó sus cau-
sahabientcs y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
sus fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de ios inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, ei 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario á ia entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

D. Carlos Martínez, Vecino de 
Cerezales=Una tierra, rogddía, tér
mino de Cerezales, á molino quema
do, hace 25 áreas: linda O., Agustín 
González AIVarez;P.. presa re gade
ra; M . , Marín Angela González, y 
N. , Valerio Robles; capitalizada en 
575 pesetas, Valor para la subasta 
150 pesetas. . 

D. Anacleto Llamazares, vecino 
de Cerezales.=Una tierra, regadía, 
en Cerezales, á las Ojeras, hace 18 
áreas: linda O., presa y finca de Eu
genio González; M. y P., el mismo, 
y N. , camino servidero; capitalizada 
en 505 pesetas, valor para la subas
ta 205,55 pesetas. 

D. Nemesio Llamazares, vecino 
de Debesa de Curueño=Una tierra, 
en Vegas, al molino de arriba, hace 
25 áreas: linda O. y N. , con pastos 
del pueblo; P., presa, y N . , Bonifa
cio del Valle; capitalizada en 360 pe
setas, valor para la subasta 240 pe
setas. 

D. Manuel Fernández, vecino de 
Debesa de Curueño.=Una tierra, 
término de Vegas, al Sotillo, hace 14 
áreas: linda M . , herederos de Ra
món Gago; P., presa regadera, y 
N. , Alfredo Llamazares; capitaliza
da en 100 pesetas, valor para la su
basta 06,67 pesetas. 

D. Adriano Morán, Vecino de San 
Bartolomé.=l!na tierra, en Cereza
les, regadía, trigal, á Celisia, hace 
14 áreas: linda O., herederos de don 
Marcos Llamazares; M . , Indalecio 
González; P., Isidoro Aláez, y N . , 
Miguel Robles; capitalizada en 200 
pesetas, Valor para la subasta 155,55 
pesetas. 

D. Simón González, vecino de 
Lugán.=Una tierra, regadía, en Ce
rezales, á Getin, hace 58 áreas: lin-

í da O. y M. , presa regadera; P.. 
! Francisco García, y N . , Generoso 

González; capitalizada en 2.000 pe
setas, Valor para la subasta 1.555,55 
pesetas. 

D. Joaquín Losada, vecino de Ca
ñizal.=Una (¡erra, secana, centenal, 
término de San Cipriano, encima de 
la Melendrera, hace 28 áreas: linda 
O., raya de Cañizal; M , Miguel 
Campos; capitalizada en 75 pesetas. 
Valor para la subasta 50 pesetas. 

D. Carlos Martínez, Vecino de 
Cerezales.=Una casa, en el pueblo 

i de Cerezales, á la calle Real: lin-
! da derecha, con casa rectoral; iz

quierda, con casa de María Avecilla, 
y espalda, con huerto; capitalizada 
en 120 pesetas, Valor para la subas
ta 80 pesetas. 

Vegas del Condado 16 de Mayo 
de !9I2.=EI Auxiliar de la recau
dación, Arturo Flórez.=V.0 B.0: El 
Arrendatario, Pascual de Juan Fló
rez. 

Alvarez García, Rosendo, hijo de 
Ramón y de Amalia, natural de Vega 
de Espinareda, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, ignorándose sus señas 
personales y particulares, domicilia
do últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de concentración á 
filas, comparecerá en término de 
cuarenta dias ante el segundo Te-
nientejuez instructor del Regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6, don 
Marcelo Hernández Clemente, en 
Leganés; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en caso contrario. 

Leganés 9 de. Mayo de 1912.=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Marcelo Hernández. 

González, Manuel, se ignora su 
segundó apellido, hijo de Dominga, 
no consta el nombre del padre, na
tural de Sésamo, Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad, ig
norándose sus señas personales y 
particulares, domiciliado últimamen
te en su pueblo, procesado por falta 
de concentración á filas, comparece
rá en término de cuarenta dias ante 
el segundo Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Sa
boya, núm. 6, D. Marcelo Hernán

dez Clemente, en Leganés; baje 
apercibimiento de ser declarado re
belde en caso contrario. 

Leganés 15 de Mayo de 1912.=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Marcelo Hernández. 

Oviedo Blanco, Juan Manuel, hijo 
de David y de Regina, natural de 
Médulas, Ayuntamiento de Caru-
cedo, provincia de León, de estado 
soltero,de profesión labrador, de 21 
años de edad, ignorándose sus señas, 
personales y particulares, domicilia
do últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de concentración á 
filas, comparecerá en término de 
cuarenta dias ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Saboya. núm. 6,. 
D. Marcelo Hernández Clemente, 
en Leganés; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde en caso con
trario. 

Leganés 9 de Mayo de 1912.=E1 
segundo Teniente Juez instructor, 
Marcelo Hernández. 

Alonso B'ázquez, Mariano, hijo-
de Mariano y de. Cruz, natural de 
Madrid, de estado soltero, oficio 
jornalero, de 21 años de edad, domi
ciliado últimamente en Matallana 
(León), procesado por falta de con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimiento 
Lanceros de Borbón, 4.° de Caba
llería, D. Ricardo Villanueva López, 
residente en Burgos. 

Burgos 9 de Mayo de 19I2.=EI 
primer Teniente Juez instructor, Ri
cardo Villanueva. 

Regimiento infantería de Saboya,. 
núm. 6.—Juzgado de instruc
ción.—Requisitoria. 
Carro Pérez, Gregorio, hijo de 

Pablo y de Teresa, natural de Ga
vilanes, Ayuntamiento de Turcla 
(León), de estado soltero, de 21 años 
de edad, estatura 1,600 metros, sus 
señas se desconocen, domiciliado 
últimamente en su pueblo, procesa
do por falta de concentración, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Comandante del Regi
miento de Infantería de Saboya, nú
mero 6, D. Angel Amores Garay, 
residente en esta plaza; bajo aperci
bimiento, que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid 8 de Mayo de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Angel 
Am ores. 

Alonso Diez, Agustín, hijo de José 
y Dominga, natural de Otero de Na-
raguantes, provincia de León, Juzga
do de primera instancia de Villafran-
ca, provincia de León, avecindado 
en América, de 23 años de edad, ofi
cio labrador, soltero, estatura 1,556 
metros, procesado por haber faltado 
á concentración á la Caja de Astor-
ga, núm. 95, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, ante el primer. 
Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería de Africa, núme
ro 68, D. Francisco Reyes Villanue
va, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Melilla 8 de Mayo de 1912.=EI 
Juez instructor, Francisco Reyes. 

Imp. de la Diputación provincial. 


